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Buenos Aires, 34.735NúmeroAño CXXIXsábado 28 de agosto de 2021

 Decretos

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 561/2021

DCTO-2021-561-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República en la República de Belarús y en la República de Kazajstán.

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-54977022-APN-DGD#MRE, el Decreto Nº 51 del 29 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  51/21 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
FEDERACIÓN DE RUSIA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Eduardo Antonio ZUAIN.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE BELARÚS concedió el plácet de estilo para su designación 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.
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Que, por otra parte, el Gobierno de la REPÚBLICA DE KAZAJSTÁN concedió el plácet de estilo para su designación 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
BELARÚS al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Eduardo Antonio ZUAIN (D.N.I. N° 16.017.403), 
sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
FEDERACIÓN DE RUSIA.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
KAZAJSTÁN al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Eduardo Antonio ZUAIN (D.N.I. N° 16.017.403), 
sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
FEDERACIÓN DE RUSIA.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las respectivas 
partidas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 28/08/2021 N° 62055/21 v. 28/08/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 562/2021

DCTO-2021-562-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Planeamiento Energético.

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2021

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 23 de agosto de 2021, Subsecretario de Planeamiento Energético 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al licenciado en Economía Santiago LÓPEZ 
OSORNIO (D.N.I. N° 29.827.211).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 28/08/2021 N° 62053/21 v. 28/08/2021
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SECRETARÍA GENERAL
Decreto 563/2021

DCTO-2021-563-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-66185575-APN-SIP#JGM, la Ley N 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión de Servicios de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de junio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Franco Agustín MARCASCIANO (D.N.I. N° 36.702.100) en el cargo de 
Coordinador de Gestión de Servicios de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES de la SUBSECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MARCASCIANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 26 de junio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 28/08/2021 N° 62054/21 v. 28/08/2021
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 Decisiones Administrativas

MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN
Decisión Administrativa 853/2021

DECAD-2021-853-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 846/2021. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-77471711-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 494 del 6 de agosto de 2021, las 
Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020, 589 del 11 de junio de 2021, 793 del 6 de 
agosto de 2021 y 846 del 26 de agosto de 2021, su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país.

Que luego a través de los Decretos N° 235/21, y su modificatorio N° 241/21, y N° 287/21, prorrogado por sus 
similares Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención 
y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 6 de agosto de 2021, inclusive.

Que por el Decreto N° 494/21 se establecieron nuevas medidas sanitarias para todo el territorio nacional, hasta el 
1° de octubre de 2021, inclusive.

Que, asimismo, oportunamente y como consecuencia de las recomendaciones formuladas por la autoridad 
sanitaria nacional, se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogada y complementada a través de sus 
similares Nros. 2/21, 44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21, 437/21, 512/21, 589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a 
través de las cuales se decidió la adopción de una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al territorio 
nacional con el fin de proteger la salud de la población.

Que por el artículo 7° del citado Decreto Nº 260/20, conforme las modificaciones introducidas por el Decreto 
N° 167/21, se estableció que “…Deberán permanecer aisladas durante CATORCE (14) días, … o por el plazo que 
en el futuro determine la autoridad de aplicación según la evolución epidemiológica…, las siguientes personas: 
… d) Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la autoridad sanitaria nacional, 
salvo las excepciones dispuestas por esta o por la autoridad migratoria y las aquí establecidas, siempre que den 
cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades dispongan”.

Que en el Anexo a la referida Decisión Administrativa N° 2252/20 y sus prórrogas y modificatorias se estableció la 
modalidad de cómputo de la cuarentena regulada en el inciso d) del artículo 7° del Decreto Nº 260/20, modificado 
por el Decreto N° 167/21, y se fijaron los supuestos de excepción a su cumplimiento.

Que, asimismo, a través del artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 589/21, prorrogada sucesivamente a través 
de las Decisiones Administrativas Nros. 643/21, 683/21 y 793/21, se estableció que las personas extranjeras no 
residentes autorizadas expresamente por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, para desarrollar una 
actividad laboral o comercial esencial para la que fueron convocadas deberán cumplir con la cuarentena prevista 
en la Decisión Administrativa N° 2252/20, y normativa complementaria, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos sanitarios vigentes.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 846/21 se establecieron una serie de condiciones en resguardo 
de la salud pública, para que los argentinos y las argentinas y residentes en el territorio nacional que regresen 
de viajes laborales y/o comerciales queden exceptuados y exceptuadas de la cuarentena prevista en el inciso d) 
del artículo 7° del Decreto N° 260/20 a los efectos de que puedan continuar desarrollando dichas actividades en 
el país; extendiéndose dicha medida a las personas extranjeras no residentes autorizadas expresamente por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, para desarrollar una actividad laboral o comercial esencial para la 
que fueran convocadas.

#I6414077I#
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Que, así también, por la misma decisión administrativa se encomendó a la jurisdicción del domicilio del ingresante 
el control del cumplimiento de las condiciones allí fijadas y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
el dictado de las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para su implementación.

Que, en este sentido, corresponde disponer las condiciones para la correcta implementación e instrumentación de 
los mecanismos de ingreso y control dispuestos en la Decisión Administrativa N° 846/21.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunamente 
prorrogado por el Decreto Nº 167/21, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto N° 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias y por el Decreto N° 494/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la Decisión Administrativa N° 846/21 resultará de aplicación a partir del día 20 de 
septiembre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a los organismos intervinientes a adoptar las medidas conducentes para la correcta 
instrumentación de la Decisión Administrativa N°  846/21 a partir de la fecha dispuesta en el artículo 1° de la 
presente.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti
e. 28/08/2021 N° 62052/21 v. 28/08/2021

#F6414077F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1168/2021

RESOL-2021-1168-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/08/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-73202734- -APN-DGD#MC, el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  494 de 
fecha 6 de agosto de 2021, las Resoluciones N° 62 de fecha 25 de junio de 2021 y N° 91 de fecha 13 de agosto de 
2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Resolución N° 1172 de fecha 9 de septiembre de 2020 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución SGyEP N°62/21 (RESOL-2021-62-APN-SGYEP#JGM), se estableció que las y 
los titulares de cada jurisdicción, organismo o entidad comprendido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus 
modificatorios, podrían convocar al retorno a la actividad laboral presencial a las y los trabajadores que hubieren 
recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra 
el COVID-19 independientemente de la edad y la condición de riesgo, transcurridos CATORCE (14) días de la 
inoculación.

Que, con posterioridad, por el artículo 9° del Decreto DNU N° 494/21, se estableció la prestación de servicios 
mediante la modalidad de presencialidad para las y los agentes de todas las Jurisdicciones, Organismos y 
Entidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que, en el mismo artículo, se menciona que cada Jurisdicción del Sector Público Nacional determinará las 
adecuaciones que deberán efectuarse en las instalaciones donde se presten servicios, para dar cumplimiento 
al “Protocolo Covid-19” aprobado por la “COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO” 
(CyMAT).

Que en virtud de las facultades reglamentarias delegadas a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por el artículo 9° del Decreto DNU N°  494/2021, se dictó la 
Resolución SGyEP N° 91/2021 (RESOL-2021-91-APN-SGYEP#JGM) por la cual se abrogó la Resolución SGyEP 
N°62/2021 y se brindaron nuevas pautas para éste nuevo período de presencialidad programada, estableciéndose 
que las y los agentes deberán prestar servicios en modalidad presencial programada, conforme las adecuaciones 
que los titulares de cada Jurisdicción, realicen a fin de dar cumplimiento al “Protocolo Covid-19” aprobado por la 
“Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT) o al protocolo que resulte aplicable según la 
normativa vigente.

Que, en tal sentido y en concordancia al “Protocolo para la Prevención del COVID-19”, aprobado oportunamente 
por la Resolución M.C. N° 1172/20 (RESOL-2020-1172-APN-MC), se ha elaborado el PROTOCOLO SANITARIO 
PARA EL PERSONAL DEL BALLET FOLKLÓRICO Y LA COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA 
AFECTADO A CLASES DE BAILE Y ENTRENAMIENTO, con el objetivo de establecer medidas adecuadas de 
higiene y seguridad para incorporar a las clases del cuerpo estable de la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA 
CONTEMPORÁNEA y del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que dicho Protocolo ha sido validado por la DELEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO 
AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT), mediante ACTA DE FIRMA CONJUNTA Nº  IF-2021-72681357-APN-
DGRRHH#MC, registrado como IF-2021-75659084-APN-DGRRHH#MC.

Que en tal sentido, corresponde aprobar el mencionado Protocolo e instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, a velar por el cumplimiento de las 
medidas allí establecidas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo previsto por el Decreto DNU N° 494/21 y de conformidad 
con atribuciones asignadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorias).

#I6413032I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “PROTOCOLO SANITARIO PARA EL PERSONAL DEL BALLET FOLKLÓRICO Y LA 
COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA CONTEMPORÁNEA AFECTADO A CLASES DE BAILE Y ENTRENAMIENTO”, 
a implementarse en el ámbito de las clases del cuerpo estable de la COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA 
CONTEMPORÁNEA y del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL, dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ORGANISMOS ESTABLES de la SECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL, identificado como IF-2021-75659084-
APN-DGRRHH#MC que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES dependiente de la SECRETARIA 
DE GESTIÓN CULTURAL, a implementar y velar por el cumplimiento de lo establecido en el Protocolo aprobado 
mediante el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/08/2021 N° 61672/21 v. 28/08/2021
#F6413032F#
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